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32588 CORRECCION de errores del Real Decreto 2500/ 
1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana 
en materia de vivienda rural.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 225, de fecha 20 de septiembre de 1903, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación 3.1.1, de la página 25780, cuadro resumen Cré
dito Presupuestario, sección 16, capítulo I, concepto 10.01.182, 
columna Servicios periféricos (coste directo) y total, donde 
dice: «1730», debe decir: «2103».

En la misma relación, en el total, capítulo l.°, Servicios pe
riféricos (coste directo) y total, donde dice: «17.400», debe decir: 
«17.773».

En la misma página, relación 3.1.2, cuadro resumen, Crédito 
Presupuestario, capítulo I, columnas Servicios periféricos (coste 
directo) y total, donde dice: «17.400», debe decir: «17.773».

En la misma relación, en el total de costes, columnas Servi- 
cios periféricos (coste directo) y total, donde dice: «17.400», 
debe decir: «17.773».

En la misma página, la relación 3.2, Créditos Presupuesta
rios, A) Dotaciones, sección, capitulo I, Concepto. En las co
lumnas Servicios periféricos (coste directo) y total anual, donde 
dice: «17.400.180», debe decir: «17.773.332».

En la citada relación, el total Dotaciones, columnas Servicios 
periféricos y total anual, donde dice: «17.400.180», debe decir: 
«17.773.332».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
32589 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que se 

desarrollan las disposiciones del Real Decreto- 
ley 5/1983, de 1 de septiembre, sobre medidas res
pecto a los daños producidos por las inundaciones 
en el País Vasco, Cantabria, Asturias, Burgos y 
Navarra.

Ilustrísimos señores:
En uso de la facultad conferida en el artículo 13 del Real 

Decreto-ley 5/1983, de 1 de septiembre, sobre daños causados 
por las recientes inundaciones en los municipios de las pro
vincias del País Vasco, Cantabria, Asturias, Burgos y Navarra,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
1. La inhabilitación de los dias 25 de agosto a 3 de sep

tiembre pasado, dispuesta en el artículo 2.° del Real Decreto- 
ley 5/1983, de 1 de septiembre, requiere la modificación de los 
vencimientos de las deudas al Tesoro determinados en el ar
tículo 20 del vigente Reglamento General de Recaudación en 
la forma siguiente:

a) Para las deudas notificadas del 10 al 31 de agosto último, 
el plazo para su pago se prorroga hasta el día 10 de octubre.

b) Para las deudas notificadas del 1 al 15 de septiembre, 
el plazo para su pago se prorroga hasta el 25 de octubre.

c) Para las deudas notificadas del 16 al 30 de septiembre, 
el plazo se prorroga hasta el 10 de noviembre.


